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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T Í N ; d i spond rán fue se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
tervsrios B O L E T I N E S colecciónados 
ordenadamente, para su encuaderna- | 
dón. que deberá verificarse cada añi . . I 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

- Se susSribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares ,45 pesetas 
al a ñ o , 25 ai semestre, y 12.50 al trimestre: 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios üe todas .clases, 
0.75 pesetas la í ínea: Edictos, de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Jínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debet. se»- anunciados por carta u oficio á la 
Intervención provincial. * 

( O i d é n a n z a P u b l i c a d a en ei -BOLLTÍN O F I 
CIAL de fecha 17 de Diciembre Uf; 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

nadpr de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico ('Real nr ¡en de 6 de 

. A b r i l de ÍS59V 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes;—Ci>G.u/árfs. 

• ' , idmíímtraeiár i . Proviaeial , 
, GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Jefatura, de Obras Púb l i cas de la 

provincia de León.—Anuncios. 
División Hidráu l ica del Norte de Es 

paña.—Anuncio. ^ 
Aflmniistraciont Municipal 

'ídictas ae Auuniamientos. 
; A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 

Edictos de Juzgados. 

COMISARÍA DE RECURSOS —7.A ZONA. 

CIRCULAR NUM, 66 

Se recuerda que según órdenes de 
a Superioridad para obtener carti-
las de maquila o reserva de piensos 

^ 'egumbres en concepto de produc-
v1"» rentista, etc., son necesarios los 
Sl8«ientes requisitos: 

1 0 c 
l - berá condic ión indispensable 

P̂ ra obtener las cartillas llamadas, 
^ Maquila y conseguir las reservas 

Productor que se establecen en ! 
^ar t ícu lo 12 del Decreto de 15 de 

§osto díel corriente, que la persona 
roductora que pretenda ejercitar 

tal derecho, justifique haber sem
brado el pasado a ñ o agrícola . 

Quedan exceptuados ios nuevos 
productores que justifiquen que han. 
puesto sus fincas en cul l ivo el pasa
do o toño . 

2. ° Pa/a otorgar cartillas de nia-
qui ia .será preciso a d e m á s cumplirse 
la condic ión impuesta en el a r t í cu lo 
anterior, que la superficie sembrada 
no sea inferior a la del año pasado. 

3. " Para que los rentitas iguala
dores puedan ejercitar derecho de 
reserva, será preciso que los prime
ros, justifiquen que tenían igual con
dic ión el pasado año agrícola, me
diante cert if icación- de la Alca ld ía 
sino constase su s i tuación en el Ser
vicio Nacional del Trigo, y los se-
g a n á o s probando igualmente me
diante análoga certif icación la pro-
iesión que citan y su pago en espe
cie, 

4. ° En los contratos de aparcer ía , 
exclusivamente la reserva del pro
ductor será distribuida por mitad 
entre ambos contratantes, p u d i é n 
dose percibir por tal concepto m á s 
que como si fuese un sólo productor. 

5 ° Para poder optar a los dere-
rechos de productor h a b r á de pro-
cederse a la retirada de cupones de 
la cart i l la de racionamiento corres-

pondienle a los a r t ícu los que se re
serven, efectuándose esta retirada 
s i m u l t á n e a m e n t e a !a expedic ión de 
tai carta por el Servicio Nacional 
del Trigo siempre que la harina se 
c.onsnma en la mis-ma provincia 
donde se haga la entrega del t r igo 
remitiendo estos cupones a la Dele
gación de Abaslecimienjos del lugar 
del c o n s ú m o . 

[ E % los casos en que la harina se 
i consuma e n provincia diferente, 
i debe hacerse la recogida de cupones 
: por la Jefatura Provincial d^l Servi
cio Nacional del Trigo de la p rov in 
cia de consunio al visar el vale de 
canje, de trigo por harina, e indicar 
la fábrica de donde ha de hacerse la 
retirada de dicha harina. Esta Je
fatura Provincial del Servicio Na
cional del Trigo remi t i r á los cupo
nes a , la Delegación de Abasteci
mientos de la localidad de consumo, 
de acuerdo con la circular n ú m e r o 
188 de esta Comisaria General. 

6.° En aquellas zonas en que 
ya se hubiese efectuado la recogida 
de la cosecha tendrá esta d ispos ic ión 
efectos retroactivos, p r o c e d i é n d e s e 
por la Comisar ía de Recursos a dar 
las oportunas ó rdenes a fin de que 
retiren dichas cartillas a los produc
tores en los que no concurren las 
condiciones expuestas en los ar t icn-
los anteriores. 



1° Toda falsedad que se 'descu
bra en corí tratos de arrendamiento, 
apa rce r í a o igualas y en general 
acto que suponga s imulac ión , se 
cons ide ra r á como grave ocul tac ión 
pasándose el tanto de culpa a la Fis
cal ía de T a s a s correspondiente 
como asimismo se c o m u n i c a r á a d i 
cha Fiscal ía cualquier resistencia a 
cumpl i r lo determinado en la pre
sente c i t ru la r . 

En su vista, todos los qué hayan 
efectuado reservas sin tener en cuen
ta estás condiciones, efectuarán en 

y la Secre tar ía municipal respectiva 
las rectificaciones a que hubiera lu 
gar, de acuerdo con la orden 241 de 
lá Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes {B. 0. n ú m e 
ro 304) y la circular mí mero (tó de 
esta Comisar ía de Recursos, en los 
plazos seña lados . 

Falencia, 6>de Noviembre de 1941. 
— E l Comisario de Recursos, Benito 

• Cid. ' ' , ^ " • 

leiatora de Obras PúMteas 
de la provincia de i m 

Electricidad 

fiobiem cñfil He la wmímm He LeÉ 
Umlmm General d8 Abasleralínios 

¥ Transpríes 
JUNTA HARINO-PANADERA 

De interés p^ra los Aguntamientps. 
\ los efectos de l i qu idac ión e i n 

greso en la «Caja de Compensac ión 
de las diferencias del precio' del 
pan» , r emi t i r án todos- los Ayunta
mientos del 1 al 5 de cada mes a esta 
Junta Harino Panadera re lac ión de 
panaderos de sus Ayuntamientos con 
el n ú m e r o de piezas que cada tmo de 
ello's haya fabricado diariamente en 
el mes anterior en sus diferentes cla
ses de pesos, o sea, de 100, 150, 200 
400, 600 y 800 gramos respectiva
mente. 

Los Ayuntamientos respectivos 
h a r á n entrega de los importes que 
resulten em la cuenta de Compen
sac ión dé precios de pan en el Banco 
de E s p a ñ a , remitiendo juntamente 
con la l iqu idac ión el recibo corres 
pondiente de dicha entrega a esta 
Junta Harino P a n á d e r á . 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León 7 de Noviembre de 1941, 
El Gobernador civil-Presidente 

Narciso Perales 

ANUNCIO OFICIAL 
Lá Comisión Delegada de las So

ciedades «Electricistas de León y 
León Industr ia l»" solicita autoriza
ción para construir una l ínea de 
transporte de energía eléctr ica a 
22.000 v. de tens ión entre la desapa
recida subes tac ión de la S. A. Saltos 
del Duero, en lá carretera de León á 
Caboalles, k i lómet ro 2 y el Aeródro
mo d é l a Virgen del Camino. Solici
ta, previa la dec la rac ión de ut i l idad 
públ ica , la impos ic ión d© servidum
bre de paso sobre los terrenos comu
nales y no sobre lós particulares 
afectados por el proyécto . 

La l ínea pa r t i r á del k i lóme t ro 2 
de la carretera de León a Caboalles, 
margen derecha, a la que cruza, así 
como a la l ínea de 46.000 p ropkdad 
de Sal t¿s del Duero. A c o n t i n u a c i ó n 
c r u z a r á ' ótra^línea en baja J e n s i ó n 
propiedad de las Sociedades petició-
naria^; a la carretera de León a VVi-
llanueva de Carrizo, en su k i lómet ro 
1, hec tóme t ro ?; a la línea del ferro
car r i l de León a Gijón en el k i lóme
tro 1,600; a la l l a m a d a A c e q u i a del 
Bernesga»; a la l ínea a 3.000 v. de 
tens ión propiedad de las Sociedades 
Peticionarias, en las inmediaciones 
del pueblo de San Andrés , para ter
minar finalmente en el A e r ó d r o m o 
d é l a Virgen del Camino. 

L o que se h a c é púb l ico para que las 
personas ó entidades que se consi
deren: afectadas por la pet ic ión pue
dan presentar s u s reclamaciones 
dentro del plazo de treinta días, con
tados a partir de su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la,provincia y 
ante las Alcald ías de León, San A n : 
d ré s del Rabanedo y Valverde dé la 
Virgen, así como en esta Jefatura, en 
donde es ta rán de manifiesto al pú
blico la instancia, y proyecto que 
comprenden estas obras, en los días 
y horas hábi les de oficina. 

León, 6 de Noviembre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

serian a con t i nuac ión las relaciones 
I complementarias de las ya publica-
! das en el BOLETÍN OFICIAL de la 
' provincincia y Jefatura de Obras 
Púb l icas , en las que se consignan las 
concesiones y 'pet iciones que han 
sido objeto de rectificación-

Sé advierte a todos los conce
sionarios y peticionarios que han 
concurrido con la presentac ión de 
relaciories juradas, que el cumpli
miento de los t rámi tes -expresados 
en el referido Decreto, no implica 
reconocimiento de derecho alguno 
para unos y otros. 

Oviedo, 28 de Octubre de 1941.-El 
Ingeniero /efe,José González Valdés. 

DivisiónHlflráulicadelNorle de Espina 
Aprovechamientos de aguas públicas 

Decreto de 5 de Mayo de 1941 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 3.° del Decreto de 5 de 
Mayo ú l t imo y d e m á s disposiciones 
posteriores complementarias, se in -

Relación complémeniarid d% los apró-
vechami&iios de aguas públ icas solici
tados correspondientes a la provincia 

de León 
Río Í3albóa, Balboa, D.a Jesuss 

Castro Alba) 15 Agosto 1941. 
Id., id . , D. José Núñez Carballo id. 
Id. , id .>D. José Nünez González id. 

. Id. , Vega de Valcarce, D. Eugenio 
Castellanos, 4 Agosto 1941. . 

Id. , I d . , D , Pascual Monteserín 
Sant ín , 16 Agosto 1941. _ 

Id., id. , D. Leonardo Rodr íguez Al-
varez y otro, 14 Agosto 1941. 

Id , Balboa, D. Víctor Suárez Gar
cía, 15 Agosto 1941. 

Id . , Balboa, D. Nicolás Sant ín Gó
mez, id . 

Id. , Vega de Valcarce, l ) . Jesús 
C o m ü ñ a Sant ín ; 12 i d . 

Id-, i d . , D. Doraiciano . González 
González, 15 i d . 

Id . , id . , D. Manuel González Cres
po, 16 i d , 

Id . , id . , D. Manuel Alvares López, 
16 i d . 

Id . , id . , señores herederos de don 
Ricardo García, 15 i d . 

Id. , y Fuente Moñón, i d . y Vega de 
Valcarce, D.a Felisa Alvarez López, 
18 id . . . . . 

Id . id , , D. Manuel Samagrande, id. 
Id . y A. Bargela, i d . D. José Comu

ñ a s Sant ín y otros, 14 id . 
Id. 'y Castañoso, id . , D. Domingo 

Tei jón Lago, 17 i d , 
I d . y otros, i d . y Vega de Valcarce, 

D. Manuel Pérez F e r n á n d e z y otros, 
14 i d . 

Balboa y Castañoso, id . , Jesús Fer
n á n d e z Alvarez y otros, i d . 

I d . y otros, i d . y Vega de Valcart*. 
D. Gumersindo Grespo Cerezales, i " -
. Id . 'y Valcarce, id. y Valverde, don 
Brindis F e r n á n d e z Alvarez, i d . 



Bayos, Viüab l ino , D. José Alvarez 
^rias y hermanos, 11 i d . 

Boeza, Albares de la Ribera, Junta 
administrativa de Bembibre, 9 id . 

Id. , Bembibre, Junta Administra
tiva de Beitibibrc, id . 

Id., Folgoso de la Ribera, D.a Mi -
casia Palacios Díaz y nietos, ^25 Ju
nio i d . ' • 

Boeza, Ponferrada, D. Antonio Do
mingo Morera, Junio 1931 

Id., Vi l la í ranca del Bierzo, señores 
jierederos de D. Mar t ín Castellanos, 
4 Agosto 1941. 

11, Castropoc|ame, D.a Petra Y-á-
ñez Fe rnández , 16 i d . x 

Id , Albares de la Ribera, Ü. Glo-
dómiro Rodríguez Palacio, 13 i d . 

Id., id. , D. Alberto y D.a Mercedes 
Blanco Alonso, i d . 

Id., Caslropodame, señores here
deros deN D. Francisco Castellanos^ 
16i(h 

Id.? Albares la Ribera, V i l l a y 
vecinos de Albares y otros, 13 i d . 

Id.-, id . . Vi l la y vecinos de Albares 
y otros, id . 

Id.,, Congosto, Junta Administra
tiva de San Miguel de las Dueñas , 
11 id. 
, Id., id . , D. Domiciano Alvarez Ri
bera, i d . -

Id., Folgoso de la Ribera, D.a Petra 
Díaz Valcarce, 8 i d , ' 

Id., id . . D.a Petra Díaz Valcarce, 
id. ; . 

Id., id., Juntas vecinales de Folgo-
so de la Ribera y la Ribera de Folgo-
so, 15 Junio 1941. 

Id., id. , Junta vecinal de~ Folgoso 
de la Ribera, i d . 

Id., id. . Junta vecinal de la Ribera 
de Folgoso,,id. 

Id., Congosto, Junta Adminis t ra t i 
va de Almázcara , 11 Agosto 1941. 
' Id., Castropodame, D. Vicente A l -
'̂arez Martínez y otros, 9 id . " 

Id., id . , Junta vecinal de Matacha-
tta, 14 i d . 

Borjas y otros, Trabadelo, I ) . Agus-
[ín Soto Castro, i d . 

M., id. , D. José García Piedrafits, 
U i d . . — 
.^Burbia, Villafranca del Bierzo, 
^ Mariano Caro y IXA-vSofía Olarte, 
4 id. 

íd.. Gorullón, señores herederos de 
ü- Júíio Saavedra, 17 i d . 

1íIM Villafranca del Bierzo, Sindi-
^ to de Presa de Villafranca y Vile-

I • ^ i d , 1). Eulogio Núñez Bardas-
, ' U ' ^ i d . 

Burbia y Valcarcé, Gorul lón, d o ñ a 
Antonia y D.a Nieves Olarte, 4 i d . 

1 Id. , Villafranca del Bierzo, id . , id . 
Id . , i d . , señores herederos de d o ñ a 

Josefina de Cas tañeda , 16 i d . 
Id. , id. , D. R a m ó n López Mallo, i d . 
Id , id. , D, Garlos Ares Pérez, i d . 
Campo, Igüeña, D. Rufino Riesco, 

17 id . 
Cúa y pluviales, Villafranca y Ga

rra cédelo, D. Pío Villanueva Valcar-
ce, 18 id . 

Cúa, Garracedelo, p.a Esperanza 
Rarrara Mart ínez e hijos, 1935. 
- id . , Cacábalos, señores herederos 
de D. Celso López Carbajal, 8 Agos
to 1941. 

Id . , Garracedelo, D. Mariano y don 
JoaguínvGaro y del Arroyo, 5 i d . 

Id. , id . , D. Amadeo y ,D.a Sofía 
Magdalena López, 4 i d . 

Id. , Vega de-E]spinareda, D. Garlos 
Abella Rodríguez,, 7 id . -

Id. , Villafranca del Bierzo, Comu
nidad de Regantes de -Cacabelos, 
7 id . • ' : , • v . \ 

Id . Garracedelo, Junta administra
tiva de Garracedelo, 11 id \ 

Id. , id. , Junta administrativa de 
Vi l lamar t ín del Bierzo, id . 

I d , , id . , Junta administrativa de 
Garracedo de Monasterio, id . -

Id. , Villafranca del. Bierzo, todos 
los vecinos^de Quilos, 14 id . 

Id . , Cacabelos, D. Reinaldo Barre-
do Núñez, i d . 

Id. , Villafranca del Bierzo, D.a Es
peranza Canóniga Blanco e hijos, i d . 

Id„ id . , D. Pedro González Amigo, 
14 id . , \ . 

Id . , Cacabelos, D. RafaeL Vázquez 
López y hermanos, i d . ' • 

Id . , id . , D. Rogelio García Yebra, 
14 i d . / 

Id . , Garracedelo, D. Rogelio Vidal 
Morán Vida l , 15 id . 

I d . , id . , D, Narciso Ramos García, 
15 id . ' . 

Dueza o Valdueza, San Esteban de 
Valdueza, D. Luciano Panizo Alva 
rez,6 i d . • 

Meroy, Cabrilla nes, D. Manuel 
García González, Marzo 1926, 

Mirueios, Molinaseca, D. José Váz
quez Barrios, 1927. 

Id . , Barrios de Salas, D.a Angeles 
Balboa Basoa, 12 Agosto 1941. 

Id . Molinaseca, Junta vecinal y ve
cinos de Molinaseca, i d . 

Id . , id . , D. Balbino Luna*y otros, 
12 id . 

Id . , id , D. Segundo Criado Barrios, 
12 i d . 

v Id. , id. , D. Francisco Pérez F e r n á n 
dez, i d . 

Id. , id. , D. Juan Barrios F e r n á n 
dez y otros, 11 i d . 

M o ñ ó n (Fuentes), Vega* de Valcar
ce, D.a-Felisa Alvarez, 18 i d . 

Id . , i d . , D. ManueL Lamagrande 
Gómez, 18 id . . 

Noceda, Noceda, D. Luis Rodr í 
guez Artola y hermanos, 10 i d . 

Oza, San Esteban de Valdueza, 
D. Priniit ivorHuerga Riesco, 12 i d . 

Poreus, Magaz de Cepeda, Junta 
vecinal de Vega de Magaz, 13 i d . 

I d . y Rodrígalos , id. , Junta vecinal 
de Magaz de Cepeda, i d . 

Propín^ Luc i l lo , D. Clemente A l o n 
so Alonso, 15 i d . 

Quintana de Fuseros, Igüeña , So
ciedad Eléct r ica de Quintana de F u -
seros, 17 id . ' • 

Rodr íga los y otros, Magaz de Ce
peda, Junta vecinal de B e n a m a r i á s , 
13 i d . 

Saiii'.z, Trabadelo, D. Nemesio de 
la Fuente F e r n á n d e z y otros, 15 i d . 

Id. , id . , D. Manuel Rodr íguez San-
tín y otros, 14 i d . 

Sanfiz .de'Seo, id . , D.a Engracia N ú 
ñez Carballo, Agosto 1941. 

Id. , id . , D. Bonifacio García Gonzá
lez y otros, i d . 

Id. ; id , , D. Pedro San t ín -Sán t ín de y 
S.otogayoso, 15 id . 

San Juan, Gorul lón, D. Manuel 
Díaz Maroto, (sucesores), 1̂8 id . 

Selmo, Sobrado. D.a Pur i f i cac ión 
Rodr íguez Sánchez , 12 i d . 

Id. , Id. , Dia Pur i f icac ión Rodr íguez 
Sánchez, id . 

Sil, Ponferrada, señores herederos 
de D. Blas López F e r n á n d e z , 6 i d . 

Id . , id. , D. Antonio F e r n á n d e z Gañ-
ci l lo, i d . 

Id. , id. , D. Antonio F e r n á n d e z 
Cancillo, id . 

Id . , id. , D. Ben jamín Guerrero 
Arroyo, 5 i d . -
, . Id . , Toreno. D .Elias Rodr íguez A l 
varez, 28 Enero 1937. 

Id . , Ponferrada, D. Antonio Mart í 
nez López, 7 Agosto 1941,. 

Id . , Toreno. Junta administrat iva 
de-Santa Marina del Sil, 18 id . 

Id. , Id., D. Pedro Grallo Velasco 
9 i d . 

Id. , Cabrillanes, D. E m i l i o Alvarez 
Alvarez, 3 i d . 

I d . y Cüa, Garracedelo, Junta ve
cinal de Villadepalos, 15 i d . 

Tremor, Albares de la Ribera, don 
Gerardo García y otros, 14 i d . 

Id. , id. , D. Francisco Moreno Ga
rrido, id , 
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Id . , Folgoso de la Ribera, D * E l v i 
ra Riego Válgoma, 13 i d . 

Valcarce, Vega de Val í arce, seño
res herederos de D. José de Soto Lo
sa, 16 i d . 

Id. , V i lia franca del Bierzo, D. Fé
l ix Moral Moral , id . 

Id . , Vega de Valcarce, D. Luis Fer
n á n d e z Losada y otros, 20 id . 

Id.^ id . , D. Alfonso García y Gar
cía, 9 i d . 

Id . , id . , D. Eugenio Castellanos y 
Sánchez , 4 i d . 

Id. , Villafranca del Bierzo D. Ama
dor Magdalena López, id . 

. I d . , id . , señores herederos de doa 
José Mart ínez Rodríguez, 1 i d . 

Id . , Vega de Valcarce, D. Manuel 
Fe rnández"Mar t ínez y otros, 14 id . -

Id . , id . . D. José Neira Neira y otros, 
14 i d . • > 

Id. , id , D. David Castañei ra Gon
zález y otros, ,15 id . 

Id. , id . , D. José Núnez Carballo, 
Agosto 1941. 

Id . , id . , D.a Engracia Núñez Carba-
llo-, i d . 

Id . , Vega de Valcarce, D.a Jesusa 
Cas'ro Alba, i d . 

I d , Trabadeto, id . , i d . 
I d . , Vega de Valcarce^ D.a Flora 

González García y otros, 15 i d . 
Id . , T r ábade lo , D.a Josefa Leira 

F e r n á n d e z de la Pórtela , i d . 
Id . , Vega de Valcarce, D. Ernesto 

Vega Maclas y otros, 12 i d . 
Id. , id . , D. José de la Fuente Gon

zález de la Pórtela , 15 i d . 
Id. , id , , D. Servando Alvarez Alba 

y otros, 14 id'. 
Id. , i d , D. Manuel García Gutié

rrez y otros, i'd. 
íd., Villafranca del Bierzo, D. Car

los Ares Pérez, 16 i d . 
Id. , id , , D. Antonio García López 

y esposa, 4 i d . 
I d . , Vegá de Valcarce, señores he

rederos de D . Valent ín y D.a Celesti
na Pardo, 12 id . 

Id. , Villafranca del Bierzo, señores 
herederoá de D.a Antonia Témez So
to, 15 i d . 

Id. , Vega de Valcarce, D. Cofomán 
González Solís y otros, 14 id . 

Id . , id . , D. L u s F e r n á n d e z Mart í
nez y otros, i d . 

Valcarce y otros, id . y T í a ha délo, 
D . M a n u e r F e r n á n d e z Carballo y 
otros, id . 

Id. , id., D. José García F e r n á n d e z 
y otros, i d . 

Id. , id. , D. Manuel F e r n á n d e z Lo
sada y otros, id . 

Id,, id , D. Francisco Pérez Péréz y 
otros, 15 i d 

Id., id. , 1). José F e r n á n d e z Váre la 
-y otro, i d . 

Id. , id . , D.a Carolina Franco de Lis, 
16 i d . 

Id . , id. , D.a Carolina Franco de 
Lis, id . 

Id . , i d . , D.a Sofía Sandes y otro, 
14 id . 

Id . , Villafranca del Bierzo, D. Vic
torino Sánchez Faré lo , id . 

Id . , Vega de Valcarce, D. Vicente 
Pérez d é l a Pórtela , 15 i d . 

Valcarce, id.,, D. Claudino Gonzá
lez Sant ín de la Pór te la , i d . 

Id . , id . , D. Francisco F e r n á n d e z 
Suárez y otroí , 14 i d . 

íd. , id . , señores herederos de don 
José Núñez Ramos y otros, 15 id . 

Id . y Balboa, Balboa y Vega de 
Valcarce, D. Vicente F e r n á n d e z A l 
varez y otros, 14 id . 

Id . , id . , D.a Josefa López Cerezales 
y otros; id . 

I d . y ót ro . Vega de Valcarce, doña 
Balbina F e r n á n d e z Alvarez, i d . 

Id . y Sanfiz, id . y T r á b a d e l o , don 
Baldomcro Blanco F e r n á n d e z y 
otros, 15 id . 

Valverde, Balboa, D. Viceníe Fer
n á n d e z Alvarez, id . 

Vega R o m á n , (Fuente)", Vega de 
Valcarce, D. J o a q u í n Núñez Rartios, 
14 i d . 

^Vega de Valcarce, id. , D.a Carmen 
González S a m p r ó n y otra, 16 id, 

(No se determina), Villafranca del 
Bierzo, D, Agustín Acebo y herma
nos, 17 i d . 

Oviedo, 28-de Octubre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, José González 
Valdés. . 

o 
o o 

Relación complementaria de los apro
vechamientos de aguas públicas con
cedidos correspondientes a la provin

cia de. León 
Balboa, Balbo^, D. Je'sús F e r n á n 

dez Alvarez, 6 Octubre 1904. 
Bioléñas y otros, Oseja de SajaHi-

bre, Cooperativa Eléct r ica de Soto, 
28 Marzo 1924. 

Boeza, Folgoso de la Ribera, here
deros de M . Castellanos, (se ignora). 

Burbia, Villafranca del Bierzo, 
P^lectrificación del Bierzo. S, A., 11 
Octubre 1900. 

Cares, Posada de Valdeón, Electro 
Molinera de Posada de Valdeón, 16 
Octubre 1925. 

Presa de la Mata, Carracedelo, don 
Manuel González Rodríguez, 27 D i 
ciembre 1930. 

Sil, Cubillos del Sil, Junta vecinal 
de Cubillos, 18" A b r i l 1919. 

Sil, Ponferr-ada, D. David Merayo 
Merayo y 300 más, 28 Julio 1923. 

Valcarce, Vi l la í ranca del Bierzo, 
Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo, 1902. 

Id. , Vega de-Valcarce, D. Ernesto 
Vega Macías y otro, 24 Septiembre 
de 1934. 

Igüeyo, Oseja de Sajambre, Elec-
tra Sajarabriega S. A., 2 Marzo 1926. 

Oviedo, 28 Octubre de 1941.—El 
Ingeniero JefCj José González Valdés. 

idmieisMón nmciDal 
Ai]untamiento de 

León 
. Apsobado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento, en se
sión ordinaria del día 10 del actual, 
el proyecto del presupuesto ordina
rio que ha de regir en el próximo 
ejercicio de 1942, a tenor de io dis
puesto en los a r t í cu los 295 del Esta
tuto municipal vigente y 5 del Re
glamento de Hacienda, del mismo, 
se anuncia su exposición al público 
por espacio de ocho d ías hábiles, 
durante los cuales y otros ocho días 
siguientes, p o d r á n formular, contra 
el mismo a n t e el Ayuntamiento, 
cuantas reclamaciones u observad 
ciones estimen convenientes los con
tribuyentes de este t é r m i n o munici
pal-

León, 11 de Noriembre de 1941.— 
Él Alcald*', Justo Vega Flórez. 

idmifflMIii de loslicia 
Juzgado municipal de Pola de Gordón 
Don Manuel Villá Arias , Juez muni

cipal de de La Pola de Gordón 
(León). * 
Hago saher: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l de que se h a r á méri to s> 
dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
l i teral que sigue: 

«Sentencia. —La Pola de Gordón a 
diez y sieíe de Octubre de m i l nove
cientos cuarenta y uno. E l Sr don 
Manuel Vil la Arias, Juez municipal 
de su t é rmino que ha visto los pre
cedentes autos de ju ic io verbal civil 
seguidos entre partes: de la una 
como-demandante, D, Generoso Tas-
cón Alfonso, y de la otra como de
mandado a D. Angel Pérez Ca ni po
rro, por sí y como legal represente 
de sus hijos menores de edad Azu
cena y oíros,-«obre pago de cuatro
cientas doce pesetas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno ai Angel Pérez Camporro, d ' -
clarado rebelde, a que por sí y como 
legal representante de sus hijas me
nores, pagué al D. Juan Antonio A l 
varez, vecino de esta v i l la , o a quien 
legalmente le represente, tan pronto 
sea firme esta sentencia, la cantidad 
de cuatrocientas doce pesetas, mas 
las costas. , . , < \ 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y t i rmo. — Manuel V i l l a . - ' 
Rubr icado.» 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión a los exprésados demandados 
por medio del BOLETÍN OFICIAL, 
expide el presente en La Pola 

! Gordón , a veinte de Octubre d 
novecientos cuarenta y uno. 

! nuel V i l l a . - P . S, M.: Antonio León. 
Secretario habilitado-

N ú m . 465.-18,00 ptas. 

se 
de 

mil 


